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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JEAN CARLOS DELEPIANI 

CHIGUITA en contra de ARNULFO MARTÍNEZ VILLAMIZAR, 

ELIANA PAOLA BETANCUR CALDERÓN, NICOLÁS MARTÍNEZ 

BETANCUR (como heredero determinado de HUGO MARTÍNEZ 

VILLAMIZAR, representado por su madre, la señora ELIANA PAOLA 

BETANCUR CALDERÓN), y herederos indeterminados de HUGO 

MARTÍNEZ VILLAMIZAR, procede esta sala a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada NICOLÁS MARTÍNEZ BETANCUR. 

 

Solicitó la parte actora se declare que laboró al servicio del señor Hugo Martínez 

Villamizar, desde el 19 de diciembre de 2019, y en favor del señor Arnulfo 

Martínez Villamizar, sin solución de continuidad, por sustitución patronal, hasta 

el 31 de mayo de 2022; se declare que la señora Eliana Paola Betancur Calderón, 

es solidariamente responsables de las acreencias derivadas de aquella relación de 

trabajo; se ordene el pago indexado de las horas extras, dominicales, recargos 

nocturnos, cesantías, intereses sobre las cesantías, primas de servicio, vacaciones, 

y aportes para el Sistema Integral de Seguridad Social; y se disponga el 

reconocimiento de las indemnizaciones por la falta de pago de los intereses sobre 

las cesantías, por la falta de pago de los salarios y prestaciones sociales, y por el 

despido sin justa causa. 
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El Juzgado de conocimiento, Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 02 de octubre de 2023, DECLARÓ no probada la tacha de 

falsedad propuesta por la parte demandada, y CONDENÓ al menor Nicolás 

Martínez Betancur, representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur 

Calderón, al pago de $11.600.000, a título de sanción por la improsperidad de la 

tacha formulada. Adicionalmente, DECLARÓ que entre el señor Jean Carlos 

Delepiani Chiguita y el señor Hugo Martínez Villamizar, existió una relación 

laboral regida por un contrato de trabajo a término indefinido, vigente con aquel 

entre el 19 de diciembre de 2019 y el 15 de mayo de 2022, y hasta el día 31 del 

mismo mes y año, con el heredero determinado Nicolás Martínez Betancur, 

representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur Calderón, y demás 

herederos indeterminados de aquel. Asimismo, CONDENÓ al menor Nicolás 

Martínez Betancur, representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur 

Calderón, y a los demás herederos indeterminados del señor Hugo Martínez 

Villamizar, a reconocer y pagar en favor del actor, la suma de $18.730.430 por 

concepto de horas extras nocturnas, $3.779.998 por concepto de auxilio de 

cesantías, $399.929 por concepto de intereses sobre las cesantías, $3.779.998 por 

concepto de primas de servicio, $1.900.706 por concepto de vacaciones; y 

$27.312.305 por concepto indemnización por la mora en el pago de los salarios y 

prestaciones sociales, liquidada entre el 01 de junio de 2022 y el 02 de octubre de 

2023, y a seguirle reconociendo por el mismo concepto, la suma de $56.664 

diarios, a partir del 03 de octubre de 2023, y hasta el pago efectivo de la 

obligación. En igual sentido, CONDENÓ al menor Nicolás Martínez Betancur, 

representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur Calderón, y a los 

demás herederos indeterminados del señor Hugo Martínez Villamizar, a 

reconocer y pagar en favor del demandante los aportes para el Sistema de 

Seguridad Social, causados durante la vigencia de la relación laboral, sobre un 

salario de $1.057.522 para 2019, $1.492.107 para 2020, $1.544.334 para 2021 y 

$1.699.936 para 2022. Finalmente, ABSOLVIÓ al menor Nicolás Martínez 

Betancur, representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur Calderón, 

y a los demás herederos indeterminados del señor Hugo Martínez Villamizar, de 

las demás pretensiones incoadas, y a los señores Arnulfo Martínez Villamizar y 
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Eliana Paola Betancur Calderón de todas las pretensiones formuladas en su 

contra (doc.33, carp.01). 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto del 07 

de noviembre del 2023, resolvió: 

 

“1.- Se REVOCAN los numerales primero y segundo de la sentencia proferida el 02 de 

octubre de 2023 por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso 

ordinario laboral instaurado por Jean Carlos Delepiani Chiguita contra Arnulfo Martínez 

Villamizar, Eliana Paola Betancur Calderón, Nicolás Martínez Betancur (como heredero 

determinado de Hugo Martínez Villamizar, representado por su madre, la señora Eliana 

Paola Betancur Calderón), y los herederos indeterminados de Hugo Martínez Villamizar, y 

en su lugar, se declara probada la tacha de falsedad propuesta por la parte demandada, y se 

condena al demandante al pago de la sanción prevista en el artículo 274 del CGP, en cuantía 

de diez salarios mínimos legales mensuales, equivalentes a $11.600.000, en favor del extremo 

pasivo,  conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

2.- Se REVOCA PARCIALMENTE el numeral cuarto del fallo conocido en apelación y 

en su lugar se absuelve al menor Nicolás Martínez Betancur (como heredero determinado de 

Hugo Martínez Villamizar, representado por su madre, la señora Eliana Paola Betancur 

Calderón), y los herederos indeterminados de Hugo Martínez Villamizar del reconocimiento de 

horas extras nocturnas.  

 

3. Se CONFIRMA en todo lo demás la sentencia de fecha y origen conocidos”.  

 

El apoderado del menor Nicolás Martínez Betancur, presentó solicitud de 

corrección, adición y complementación de la sentencia, petición que fue resuelta 

mediante auto del 27 de noviembre de 2023, en el cual dispuso la Sala: 

 

“1.- Se ADICIONA el numeral primero de la sentencia proferida el 03 de noviembre de 

2023, por esta corporación, en el proceso ordinario laboral instaurado por Jean Carlos Delepiani 

Chiguita contra Arnulfo Martínez Villamizar, Eliana Paola Betancur Calderón, Nicolás 

Martínez Betancur (como heredero determinado de Hugo Martínez Villamizar, representado 

por su madre, la señora Eliana Paola Betancur Calderón), y los herederos indeterminados de 
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Hugo Martínez Villamizar, en el sentido de agregarle un párrafo adicional, el cual quedará del 

siguiente tenor literal : 

 

“1.- Se REVOCAN los numerales primero y segundo de la sentencia proferida el 02 de 

octubre de 2023 por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso 

ordinario laboral instaurado por Jean Carlos Delepiani Chiguita contra Arnulfo 

Martínez Villamizar, Eliana Paola Betancur Calderón, Nicolás Martínez Betancur 

(como heredero determinado de Hugo Martínez Villamizar, representado por su madre, 

la señora Eliana Paola Betancur Calderón), y los herederos indeterminados de Hugo 

Martínez Villamizar, y en su lugar, se declara probada la tacha de falsedad propuesta 

por la parte demandada, y se condena al demandante al pago de la sanción prevista en el 

artículo 274 del CGP, en cuantía de diez salarios mínimos legales mensuales, 

equivalentes a $11.600.000, en favor del extremo pasivo, conforme a lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 271 del Código General del Proceso, se 

ordena anotar dejar constancia, al margen o a continuación del documento declarado falso, 

nota debidamente especificada respecto de dicha declaratoria; y se ordena a la a quo remitir 

copia del presente expediente digital al proceso penal promovido por los accionados en 

contra del accionante, denuncia radicada bajo el número 20230370252632 del 17 de 

octubre de 2023” 

 

2.- Se CORRIGE el numeral segundo de la sentencia de fecha conocida, el cual quedará del 

siguiente tenor literal:  

 

“2.- Se REVOCA PARCIALMENTE el numeral cuarto del fallo conocido en 

apelación, y en su lugar se absuelve al menor Nicolás Martínez Betancur (como heredero 

determinado de Hugo Martínez Villamizar, representado por su madre, la señora 

Eliana Paola Betancur Calderón), y los herederos indeterminados de Hugo Martínez 

Villamizar del reconocimiento de horas extras nocturnas. 

 

De consiguiente, se MODIFICAN las condenas impuestas en el mismo numeral, en el 

sentido de indicar que las mismas ascienden a la suma de $2.498.170 por cesantías; 

$263.499 por intereses a las cesantías; $2.498.170 por primas de servicio; y 

$1.118.078 por vacaciones. 
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Adicionalmente, se modifica el numeral quinto del fallo conocido en apelación, en el 

sentido de indicar que la indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo asciende al valor de $17.100.000, liquidada entre el 01 de junio 

de 2022 y el 03 de noviembre de 2023; y que a partir del 04 de noviembre de 2023 y 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de las prestaciones sociales, los demandados 

deberán reconocer en favor del actor, la suma de $33.333 diarios.  

 

3.- Se NIEGA en todo lo demás la solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia 

formulada por la parte demandada”. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139.200.000, para 

el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado.   

 

El interés jurídico-económico de la parte demandada se centra en el pago de 

diversas obligaciones laborales, específicamente relacionadas con las cesantías 

($2.498.170), los intereses cesantías ($263.499), las primas de servicio 

($2.498.170), las vacaciones ($1.118.078) y la indemnización moratoria conforme 

al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo ($17.100.000 liquidada entre el 

01 de junio de 2022 y el 03 de noviembre de 2023; y que a partir del 04 de 

noviembre de 2023 y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de las 

prestaciones sociales, $33.333 diario), lo cual totaliza $23.477.917. Además, se 

incluye el cálculo realizado por el contador liquidador del Tribunal Superior de 
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Medellín, el doctor Carlos Mario Acevedo Laserna, respecto a los aportes a la 

seguridad social desde el 19 de diciembre de 2019 hasta el 31 de mayo de 2022, 

que corresponde a un total de $23.294.570, encontrando que la suma de estos 

valores asciende a $46.772.487, cantidad que no excede la cuantía requerida por 

la norma. 

 

Lo anterior indica que no tiene derecho el demandado a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto 

por la parte DEMANDADA NICOLÁS MARTÍNEZ BETANCUR, contra 

el fallo proferido por esta corporación. 

 

Los Magistrados, 
 
 

 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N°  038 

del 04 de marzo de 2024  . 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
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